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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN NÚMERO DOS
DE ARANDA DE DUERO

V50 Expediente de dominio. Reanudación del tracto 637/2015.

Sobre: Otras materias.

Demandante: D/D.ª Julián Pascuas Romera.

Procurador/a: Sr/a. Marcos María Arnaiz de Ugarte.

Abogado/a: Sr/a. Francisco Javier Esgueva Díez.

D/D.ª María Mercedes Robles Areños, Letrada de la Administración de Justicia con
destino en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número dos de Aranda de Duero.

Hago saber: Que en este órgano judicial se sigue el procedimiento expediente de
dominio. Reanudación del tracto 637/2015 a instancia de D/D.ª Julián Pascuas Romera,
expediente de dominio de las siguientes fincas: 

a) Tierra, finca número 27 (actualmente 10.027) del plano general, polígono 501,
terreno dedicado a viña secano, al sitio de «La Nava», Ayuntamientos de Anguix y Pedrosa
de Duero, término de Quintanamanvirgo. Linda, según el título: Norte, con Isabel Rupérez
(finca 25-1), zona excluida y camino; sur, con Hermanos Briones Tamayo (finca 26) y zona
excluida; este, con Clemente León (finca 28) y oeste, con zona excluida y camino, y según
el catastro: Norte, con Andrés Burgos Jesús (f. 5.007), zona excluida y camino; sur, con
Macrina de la Cal de la Cal (f. 15.003), Emiliano López Gil (f. 15.001) y M.ª Rosario Heras
León (f. 15.002); este, con Julián Pascuas Romera (f. 28) y M.ª Rosario Heras León (f. 15.002)
y oeste, con zona excluida y camino. Tiene una extensión superficial de dos hectáreas,
ochenta y seis áreas y cuarenta centiáreas. De la superficie total de esta finca, dos
hectáreas, veintinueve áreas y veinte centiáreas están en el término de Anguix y cincuenta
y siete áreas y veinte centiáreas en el de Quintanamanvirgo. Indivisible. Referencia
catastral: 09017A501100270000MO. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roa de
Duero al folio 151 del tomo 841, libro 24 de Anguix, finca registral 4.258 y al folio 159 del
tomo 811, libro 23 de Quintanamanvirgo, finca registral 4.264. 

b) Tierra, finca número 37 del plano general, polígono 501, terreno dedicado a
viñedo secano, al sitio de «La Nava», Ayuntamiento de Anguix. Linda, según el título: Norte,
con zona excluida y camino; sur, con camino; este, con arroyo y oeste, con Andrés
Ballesteros (finca 18) y zona excluida, y según el catastro: Norte, Juan Ballesteros Zapatero
(f. 10.018) y camino; sur, arroyo y camino; este, Juan Ballesteros Zapatero (f. 25.169),
arroyo y camino y oeste, camino. Tiene una extensión superficial de dos hectáreas y
cuarenta y seis áreas. Indivisible. Referencia catastral: 09017A5G10003700GOMF. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Roa de Duero al folio 120 del tomo 854, libro 26 de
Anguix, finca registral 4.591.
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Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha se convoca a
D. Isaías Maján López, D. Amancio Carnicero López, D.ª Felisa Carnicero López, D.ª Amparo
Carnicero López, D.ª Mercedes Maján López, D.ª Irene García Silvestre y D.ª Lucrecia López
Gil, como consecuencia de su ignorado paradero o, en su caso, a sus causahabientes para
que en el término de los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.  

En Aranda de Duero, a 29 de enero de 2016.

La Letrado de la Administración de Justicia
(ilegible)
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